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Se logró además la plantación de 93,5 árboles
G&N Brands reduce 5,7 toneladas de plástico y
refuerza su compromiso con la sustentabilidad

Este mes comenzó a regir
la última etapa de la Ley de
Plásticos y Productos de Un Solo
Uso (Ley PUSU), normativa que
tiene como objetivo reducir la
generación de residuos y limitar el
uso de plásticos desechables en los
establecimientos de expendio de
alimentos a lo largo del país.

La normativa regula la
entrega de productos de un solo uso
en locales de comida.

Desde el 13 de febrero
comenzó a regir su última etapa en
Chile, la cual prohíbe la entrega de
productos de un solo uso para el
consumo dentro de los
establecimientos, salvo que estén
compuestos de madera, papel y/o
cartones certificados que tengan
carácter biodegradable. La medida
busca reducir la generación de
residuos y fomentar el uso de
materiales más sustentables. En
este contexto, G&N Brands ha
trabajado para adecuar sus
operaciones a las nuevas
exigencias legales, entendiendo el
cumplimiento normativo como un
estándar básico de operación, pero
además ha impulsado acciones

adicionales orientadas a reducir
su impacto ambiental más allá de
lo que pide la normativa,
incorporando cambios concretos
en procesos, materiales y gestión
de residuos. Como resultado de
este trabajo, durante 2025 el
holding registro un ahorro
acumulado de 5,7 toneladas de
desechos plásticos, asociado a
mejoras operativas y a la
incorporación de alternativas a
los plásticos de un solo uso. Estas
medidas se complementaron con
iniciativas voluntarias de
compensación ambiental, entre
ellas la plantación de 93,5
árboles, como parte de una
estrategia de sustentabilidad de
largo plazo. Uno de los
principales avances ha sido la
incorporación de cubiertos y
revolvedores de madera en sus
restaurantes, desarrollados en
alianza con TEMSA, filial de
Grupo Fósforos. Esta
colaboración permitió avanzar
en soluciones que, además de
cumplir con la normativa
vigente, integran criterios de
producción responsable y

trazabilidad local, sumando
iniciativas complementarias
como acciones de reforestación.

"A través de nuestras
políticas internas hemos podido
cumplir con la normativa vigente
y, al mismo tiempo, avanzar más
allá con nuestras políticas
sustentables. Este trabajo
considera ajustes en materiales,
procesos y gestión de residuos,
con una mirada de mejora
continua que busca reducir cl
impacto ambiental de nuestras
marcas", señaló Alejandro
Aranda, Gerente de Auditoría y
Cumplimiento de G&N Brands.
Por su parte, Felipe Balart,
Gerente Comercial de Grupo
Fósforos/TEMSA, destacó que
"entendemos que la
sostenibilidad no es una
tendencia, sino una
responsabilidad estructural.

Nuestros cubiertos y
revolvedores están fabricados
con madera proveniente de
plantaciones certificadas y
gestionadas bajo estrictos
estándares de trazabilidad.

Estamos muy felices con

esta alianza con G&N Brands, ya
que compartimos una
preocupación real por el cuidado
del planeta. Juntos estamos
contribuyendo a evitar la
generación de toneladas de
residuos plásticos y, al mismo
tiempo, impulsando iniciativas de
reforestación que fortalecen el
desarrollo sostenible del país.

Con la entrada en vigencia
de esta nueva etapa de la Ley
PUSU, el holding reafirma su
compromiso con una operación
alineada con la normativa vigente
y con el desarrollo de iniciativas
que aporten a una industria
gastronómica más consciente y
sustentable. Cabe señalar que
G&N Brands es un holding chileno
que busca instalarse como líder de
la industria mediante su visión
"Good Food, Good Mood". La
compañía pretende unir
generaciones a través de marcas
imbatibles y una oferta de menús
cada vez más cercana a sus
clientes. Nuestras marcas: Doggis,
Juan Maestro, Tommy Beans,
Mamut, Barrio Chick'en, Lovdo
Pizza y Bloke Burger.
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Ley Karin de la
teoría a la práctica
Este no es un clásico libro de

leyes laborales, ya que fue escrito énfasis en su rol como
tanto por un abogado especialista en
temas laborales como por una
psicóloga especializada en recursos
humanos y a cargo de equipos de
personas, que le tocó implementar la
ley Karin en una empresa, por lo así como las consecuencias
tanto, no sólo describe la ley y de jurídicas derivadas de su
donde nace, sino que también losincumplimiento. El trabajo revisa

doctrina y jurisprudencia nacional,
con el objetivo de evaluar si el
marco normativo vigente es
suficiente para asegurar una
actuación responsable y

problemas que existen a la hora de
implementarla y lo que creemos que
debería ser modificado. También es
una guía rápida para quienes deban
hacer investigaciones de ley Karin,
con modelos de carta de notificación transparente de los gerentes.
y forma de hacer una investigación.

Por último, es el único ajustes normativos y prácticos que
documento que tiene toda la
información relativa a la ley Karin
que ha sido dictada por los
organismos relacionados, es decir,
los dictámenes de la dirección del
trabajo, ordinarios y fallos
relacionados con dicha ley.

Descripción
La responsabilidad del gerente

general de una sociedad
anónima. incumplimiento de
deberes en el derecho chileno

La obra aborda el régimen
jurídico de la responsabilidad de
los gerentes en el derecho
societario chileno, con especial

administradores. Se analizan los
deberes fiduciarios que recaen
sobre ellos, particularmente el
deber de diligencia, el deber de

lealtad y el deber de información,

Este jueves se abrió la adultos mayores y dirigentes
segunda convocatoria del sociales; y para esta convocatoria
Programa Turismo Social, una esperamos poder alcanzar, al menos,
iniciativa pionera en el pais, 2.000 personas. Esta es una
impulsada por el Gobierno iniciativa pionera en el país por su
Regional y Sernatur Nuble, connotación social y es una

: dirigida a personas cuidadoras, preocupación y una ocupación de
: adultos mayores rurales y nuestro Gobernador y del Consejo

comunas, con el fin de reconocer y que vayan en esta dirección". Del
Regional el poder tener programas

mismo modo, el director regional de
Sernatur, Augusto González, recalcó
que "queremos hacer la invitación
dirigida especialmente a tres grupos

dirigentes/as sociales de las 21

valorar el rol que cumplen en sus
comunidades, a través de una
experiencia turística por nuestro
territorio. El programa les permite
recorrer distintos destinos como de la región que son: adultos
el Valle Las Trancas, Valle del mayores rurales, dirigentes sociales
Itata, Quillón, San Fabián y y también personas cuidadoras, que

en su gran mayoría son mujeres. La
descanso, pero también idea es permitir que estos tres grupos
potenciando el turismo interno y objetivos puedan viajar, disfrutar y
la economía local. Contempla dos
modalidades de viaje: Full Day,

conocer las bondades de los cinco
destinos de Nuble que están

con un copago de $10.000, y 3 días habilitados para este efecto".
2 noches, con un copago de Agregó que "este tipo de
$25.000. Sobre este hito, la Jefa de viajes, junto con permitir el
División (s) Gabriela Toledo, esparcimiento y el derecho al
explicó que "hoy se abre el descanso que tienen las personas
segundo llamado de nuestro mencionadas, también vienen a
programa Turismo Social. Ya en fortalecer los ecosistemas turísticos,
su primera versión viajaron más porque viajamos en temporada baja
de mil personas, que son los y media para poder contrarrestar la
beneficiarios de esta iniciativa, estacionalidad ( ... ) entonces la
particularmente cuidadoras, invitación es a postular".

LEY KARIN
DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

Finalmente, se proponen

fortalezcan la protección de los
intereses societarios.

Cobquecura, otorgandoles un
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